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D ATOS DEL TOMADONASEGURADO :

0263.0061 0000005617 NUMERO OE OFICINA: 0263

2011011992

28760

TELEFONO:

C,POSTAL:

MADRIOPROVINCIA

NOMBRE YAPELLIDOS: AMANOA INMACULADA ALONSO GOMEZ

DNI/NIE: 704232745 SEXOI

ooMrctLro CL/SECTOR ESCULTORES,2s 3.O

PoBrAcróN TRES CANTOS

SIf UACION PROFESIONAL:

EFUNCToNARTo E AUTONOMO EcuENfA AJENA TNDEFINtDo

DATOS DEL PRESTAMO:

Et.]TIDAD PRESTAMISTA, EUROCAJA FURAL TIPO DE PRÉSÍAMOi HIPOfECARIO

CAPITAL lNlClAL §OLICITADO: 145 000,00€ N. DE ExpEDtENfÉ oE pRÉsrAMo: 33s203i658

FECl"lA FORMALIZACION PRESTAMOT 06/1 1/2019

A ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESÍAMO: 466,82 € o,6CUOTA ASEGURAOA: 50.00% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 2

DATOS DE¿ SEGURO:

I

FECEA DE EFECfO: 06/1112019

Oesernpleor frab4adores por cuerta ajena con contato ifid€frñido

de duración supedor o ¡gual a 6 meses con ¡or¡ada laboral igual o
superior a 25 horas serñánáles. Excepto Funcionarios Públicos.

lñcapacidad Temporal: Trab4ador* po. cuerfa prgpia

(autónomos), tEbajadores por cuenta ajena con un cont¡ato laboral

temporá|, trabaiadoGs por cu€ita ajena con un conlrato laboral
indelinido que no 6stén clbiertos por la gara¡tÍa de Pérdida

¡nvoluntaria d6 Empleo y tuñoionarios públicot

Hospitalizac¡ónr Aquellos Tomdores/As€guredos que en el

ñorÍento de prodqckse el 8ihiestro m tengen ningún t¡po de rel8cjón

laboral. ni por cuenta prop¡a niporcuentia ajena.

FECHA DE VENCllrtlEN'IO $tl112024

Caroncia ln¡clal: 60 dias
Prest¡ción máxima: 12 págos consecutvo§ o 36 pagos alternos en total.

Cap¡tal Máx¡ño: 1.800€

Carenc¡a In¡c¡al 30 dias por enfemedad Eñ ¡os suplestos en Ios qué lá lncápaodad

Temporal se deba a un acodenle ño se apaicará carenoa ¡¡ioal alguna

Prestación máx¡ír!. 12 págos consécutivos o 36 pagos altel¡os en total
Cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

Carencio Inicial: 30 djas por enfermedad En los supuestos éñ loÉ que la hospitalización se

deba a u¡ acc¡deote no 6e áplicárá careña¡a rnlcielelouna.
Prestación máxima. 12 pagos consealivos o 36 pagos alter¡os en total
Cap¡tal Máxjmo: 1.800€

pRtMA úN\CA DEL SEGURO: Et presente segurc se cont¡atd pot un periodo in¡cial de 5 aáos a contat desde le techa de ofocto del m¡smo,

¡¡anscuff¡do d¡cho periodo el asego|ado podrá renovar las col\erluras objelo del presehte contato, con péñod¡cidad mensual hasta que ocufia
alguna de las circunstanc¡as que se de¡allan en el apartado I de las p¡ese¡aes Cond¡ciones Parliculares

PRITIA DEL SEGURO coNs0RCt0 LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIi!AS
IT,IPORIE

REC|80

TOTAL 1 068,43 € 0.22 < 1,61€ 6410€ 1.134,36 €

BENEFICIARIOS:
El ToÍr.dor/Aaogurado daalgha con cs.ácttr l?tovoc¡bte: EUROGAJA RURAL

CUEN|A BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES58 3081 0263 9s33 9005102'l
ñ
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NUMERO DE POLIZA:

FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 30/09/2049 DURACIÓN PRE§TAMO (MESES): 359

PRII¡A
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F. NACIMIENTO:
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

lioss¡E 0E LA asEGuRÁDoR,A, c¡P PARTNERS D€ SECLEoS Y REASEGI,ROS S¡, &ñidi¡d. s CsÉE & San ¡ónift, 21 - 2301{ [rd,ü (E!p¡ñ4
llEDl,OOR: ETIROC¡"I{ RUR,qL MEDIAOÓN O!6r:do. d. vm'r:d. s L 6i irrñ.¡h án

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAj CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Oden M¡nisteria¡de 13 de Sept¡embre de 1978 con el número

C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 [,ladrid, es
quien asume la cobertura de 16 riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciorres que conespondan con aneglo a las condiciones del
mismo. El co rolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al Ministerio de Economia y Empresa del Estado Español, a
través de la Dirección Genei¿lde Seguros y Fondos de Pensiones.
ÍOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/AseguBdo seÉ la persma que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares-

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡e¡to
hosritalaio cualquier hospital, clinic€ o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraestruc{ura necesaria para d¡agnosticar y realizar

tratam¡entos teraÉut¡cos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercicjo de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se considerará como
hosrital, clinica o sanatodo las s¡guierfes insttuoones:
- Clinicás para el tratamiento de enbÍnedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el lrdtamiento de enfermedades ps¡cologicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancjanos, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuólicos
- C¡inicas para tr¿tamientos naturales, lermales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamiertos similares.
- Dcho establecjmiento debe estaratendido por un médaco las 24 hora§ del

dia
- A los efectos de esle Seguro no se consideran hosÍlitalesl

- Clín¡cas para eltratamiento de enfermedades rnentales o cuyo princ¡pál

objetivo sea el tratam¡ento de enfemedades psiquiátric¿s.

- Residenoas de ancianos. asilo6, centros de dia, casas de feposo y
c€ntros para el tratam¡ento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Cl¡nicas para tratamientos naturales, ternales, masaies, está¡cos u otros

tratamientos simi¡ares, centros de salud, balneario§.
,I.. REQUISITO§ DE CONTRATACION
Sólo podrán conlratar la prossnto PólÉa dg Seguro hs personas ña¡caa
que rcúmn las s¡guisntgs coñdic¡oñe§:

1) Ser titulares de un prástamo hipobcario, fo.mslizado qon

EUROCAJA RURAL
2) Haberse adherido a la póliza med¡anto la ñfma dq las Cond¡cionos

Part¡cularea.
3) Habor pagado la p maúnica.
4) Quo la odad dsl Tomador/AseguGdo esÉ comprsnd¡da €ñlro los 18

y 1o3 60 añog er la fucha de electo-
5) Encontra6o on sstado de busna salud, sin s¡ntoma de enfum€dad,

y no padooor n¡nguna enfermgdad de qaráqter evoluüvo ni oatar, en
la Fecha d9 Electo del Seguro, en a¡tuación de lncapacidád
Tsmporal, tal y como ósta quoda definida en las preaentsG

Cond¡cion63 Particular€.
6) Cot¡zar a la Ssguridad Sqq¡al o ostar en situació¡ de alb en

m.¡tualidad, moñbplo o inslituc¡ón análoga quo la legislaq¡ón
detefm¡ne.

7) Además para la cobortr¡ra de Oé6erñpleo:
8) No conocor, o sstar en situac¡ón de conocor qus 3s va a produc¡r la

extinción o susper3ión do su rslac¡ón laboral por cualqu¡era de las
cau6as que daían derocho a la prsstación de Oesempleo en baae a

ssta póliza.
9) Ademá6 para la cob€rtur. dol ri6go do lncapac¡dad Temporal y

Hospital¡zac¡ón: No padecer ninguna e¡úBÍñodad d§ carácbr
ovolutivq.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada §obre la cuota

ordinaria mensual del pÉstamo vinculado a esta pól¡za de seguro que, en el

momento de pfoducir§e el siniestro, estuv¡ese pagando el asegurado.

Se entendeÉ que no forman parte de la suma asegurada de la preserfe póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión. por tanlo, de los intereses de

demora y de cualesquiera okos gastos. comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimierfo de lo padado en el contrato de
pÉstamo vinculado a esta Póliza.

El ¡mporto do la suma asogurada no será superior, en ningún caso, al
¡mport¡ máx¡mo dq 1.800 €.
En caso de que se prgdujer¿ una novac¡ón dgl prágtamo qus conllGvara el
¡ncromgnlo dol capltal prsstado, supondrá la anulacióñ de la presenb
pól¡za. En €atos cásos la Enüdad Aseguradora proc€dorá a la dovoluc¡ón
de la prims no consum¡da.
Cuando el TomadorlAsegurado haya r?alizado amortizac¡ones parc¡ales
dol prá6tamo, la Ent¡dad AseguaadoG prccederá a adecuar la suma
asegurada ds confoíñ¡dad con lo establecido eñ el apartado I d6 las
preaonlos Cond¡cioñé§ Pañiculares.
3., PERIODO DE CARENCIA
3.,I INICIAL
. Para la garantia de Párdida lnvoluntaria de Empleo se establoce un

periodo de cargñcia in¡cialde 60 d¡as ñaturales, a contar desdo la lecha
de electo dql segúro. A ofoctos de compaobar quo on el momento del
acaoc¡m¡ento dol s¡niestro ha banscurrido el periodo de carencia
in¡c¡al, ss eotsndqrá que la sihrac¡ón de dessmploo se p.oduce en la
fecha en que se prodrEqa la extinción o suspensión do la rolación
laboral por las causas señaladas on osta pól¡za, y además sea
acred¡tado por ol Serv¡c¡o Públ¡co de Emplso Estatal u orgañismo
públ¡co qus lo susütuya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal ss establoce un per¡odo de
carsnc¡a in¡cial dB 30 d¡as naturales, a contar dgsde la fecha de efecto
dsl soguro. A efectos d€ comprobar que en el momenio del
acaecimionto del siniestro ha banscurido el periodo de carenc¡a
inicial, so entonderá qus la sih¡ac¡ón d€ lncapac¡dad temporal se
produce en la fucha gn la que la enferredad causañte de la

incapacidad hubiora s¡do diagnost¡cada por tucultativos ds la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstit¡¡c¡ón análoga o ñÉd¡co o fácultaüvo
autorizado y asi lo ratifiquen los serviq¡qs médicos del asegurador si
se considerase necesario. En los supuestos en 106 que la lñcapac¡dad
TqÍiporel se debaa un acc¡donto nossapf¡cará carsnc¡a ¡nicial alguna.

. Para la garant¡a ds Hostital¡zac¡ón sesstablece un periodo de carencia
in¡c¡alds 30 dias ñaturalG a cgntar de6de la lecha de sfecto delseguro.
A Elocto6 ds compobar que en el momsnto de acascimiento del
s¡n¡esko ha transcurndo el poriodo de qarencia in¡c¡al, se entgnderá
que la s¡htac¡ón de Hosp¡táli¿ac¡ón se produce en la fecha que
aparozca cons¡gnada on ol ¡nfomo ds ingreso en el correspond¡ente
establscim¡onto hGp¡t¿lario gn el quo 6l Tomador/Asegúrado ae
encusnte ingfesado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ ql 6uBresto de produc¡rse s¡tuac¡onss de Pé/dida lnvoluntar¡a de
Emplso subqigu¡entes a una situac¡ón añterior dq Pérdida lnvoluntaria de
Empleo quo dio lugar a indeñnización por patto do osta Él¡za, se
procoderá al pago de nuevas prestac¡or¡ss s¡ el Tomador/4ségurado ha
gstado v¡nculado de foma activa a una nueva folacióñ laboral como
t¡abajador por cu€nta ajena por un período miñ¡mo de 180 d¡as naturales
¡n¡ntgrrumpidoc y haya superado ol periodo ds pruoba 6tablec¡do
corfo6pondiento a su nueva relac¡ón laboral. En caso contra o no §á
pagará canüdad alguna.
En elsupuosto dq producifse lncapac¡dadss Temporalcs sub6¡gu¡entes a

uña añtgr¡or lncapacidad Tsmporalque d¡o lugara ¡ndemnización por parte

do osta pól¡za, la asegu6dora procedeaá ñuevamente al pago de
prestac¡ones ü-anscurddos 180 dias natur¿lss, ininterump¡dos en
situac¡ón de alta en el rég¡msn conespond¡ente, desde el ltn de la úllima
¡ncapac¡dad temporal 6¡eñpre que la enfomodad causante gsa la m¡sma
quo orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ndqmnización por parts do
ssta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se doba a uía
enlsÍñedad disünta l¿ assguradora procaderá nuevamente al pago de
prestac¡onos cuañdo hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡riter¡ump¡dos
6n situación do alta en el rógimen correspond¡snts, dEsdo elfin de la últ¡ma
¡ncápacidad tomporal,
Eñ el supuesto de produc¡r§o lncapac¡dades Temporal6 sub§igu¡entes
dqb¡das a caus¿s acc¡dsntalss no habrá p€r¡odo de carcncia.
En el supuosto d€ prqduc¡rse Hoapitalizac¡ones subs¡gu¡ent$ a una
antorior a la Hosp¡tal¡zac¡ón quG dio lugar a inderñnización por parte de
esta póliza, la as€guradora procoderá al pago de pr6tac¡one3
transcur¡dos 180 dhs naturales ¡ñ¡nlrrrump¡dc, 3i gncont"ar§e en
Eituación do Hosp¡ta¡izac¡óo tal y corño se describe en le pre§ents póliza,

desd€ el itñ del úlümo alta hosp¡lalaria por la cual el as€gurddo hub¡e§e

estado pe.cibiendo la coffo§pond¡entB preshc¡ón sieñpro que la
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PA§¡TN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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enfem€dad causante sea la m¡sma que originó la Hosp¡tal¡lación que dio
lugar a la indq¡nizacióñ por parto de esta pól¡¡a, Cuando la
Hospitalización Subsiguiento so deba a una edemedad d¡sünta la

aseguradora procederá nuevari€nte al pago de prcstaciones cuando
hayan transcurido 30 d¡a6 naturales ¡n¡ntenump¡dos s¡n snconbarse en
situac¡ón do Hosfital¡zác¡ón.
En el supr¡esto de produqirse Hosp¡talizacioñqs aubsigu¡ente6 deb¡das a
causas acc¡dentalo6 no habrá p€r¡odo de carenc¡a,
4., DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantaza en ¡os

lérminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se ind¡can
leniendo en cuenta la situación laboral del fornador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro.
4.1, PÉRDtDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quaenes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamenle por orenta ajena. p¡erdan su empleo o vean reducida su
jorñada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los funcionario6 públicos, que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indef¡nida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no

inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Emp¡eo
Eslatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo

trabaio.
b) Eslar recibiendo prestac¡ón públ¡ca por desempleo dei Servicjo Público de

Empleo Eslatal. (Desempleo en su ñivel contributivo que otorga el Servicio

Públaco de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incunir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobr¿¡ndo uña prestación pública derivada de una
incapacidad tempoÉl como consecuenda de contir€enc¡as comunes, dicha
prestacjón se as¡milará a efectos de esta garantia, a la PrEstación de
Desemdeo en sú nivel contributivo.
4.'I.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al benefciario la Slma Asegurada, por c¿da periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en s¡tuación de deseñpleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partirde la fecha de suspensión o elin.jón
de ¡a relación laboral. Oe no pqrmanecer los 30 días consecuüvG eñ
s¡tuación de Pérd¡da lnvolul|laria dql Empleo, la Enüdad Aseguradora no
abonará cánüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en la presenle Póliza
con ell¡mite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 36 pagos altemos en totaly
siempre que dicha situación de desempleo ocura durante la vigencia del seguro,
haya transq]íido el periodo de errencia, y se ptoduzci¡ por alguna de las
siguientes circunstancias:

E4i!si0!-gc.ldeEe!é!-!@!:
a. En vartud de expediente de regulación de empleo o desprdo coledivo.
b Por fallecimiento o incapacidad del empresa.io individual, y sierÍpre que

eslas causas deleminen la exlinc¡ón del contralo de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo
d. Por despido o extinc¡ón del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón vo¡untaÍia por parte del Asegurado únacamente en los

supuestos previstos en los articulos 401 (movilidad geográfic€), 41.'l
apartados a), b), c) d) y 0 (modiicaciones suslanc¡ales de las condicjones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajador¿ que se ve obligada a
abandonar su pueslo de trabajo en los c¿rsos de vaolencia de género) y
49.1 j) (ext¡ncióñ por incumplimiento del empleado4 del Estatuto de to§
Trabajadores (R.D L.22015 de 23 de odubre).

f. En virlud de reso¡ución judicial adoptada en el seno de un procedimieñto

concufsal.
g. S6pensión de ¡a Relac¡ón Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se redEca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
d¡cha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en ql¡e el
Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parc.¡alen los téminos descdtos por la nomativa laboralespañola.
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4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre eñ cualquiera de las siguientes
silLraciones:

a) Cuando haya s¡do dosp€dido y no roclamG on tismpo y forma
oportuños contra la dgcisión erñpr6arial, salvo por exünción de
contrato derivada de expediente de regulac¡ón do empleo o ds
desp¡do colecüvo o basado eñ las causas obiet¡vas prcv¡shs en
el art¡culo 52 del Estah¡to de los T¡abaiadores (R.O.L.Z20r5 de
23 de octubre).

b) Cuando su cootrato ds trabajo se elinga por jub¡lación del
empresario empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/4s€gu¡-ado o por
oxfi.ación del üempo corwon¡do y/o final¡zación do la obra o
serv¡c¡o objeto dol conbato.

c) Los lrabajadoros f¡os dq carácter d¡scontiñuo En los periodos
on que cafozcan do ocupación efect¡va.

d) Cuando, dsclarado improcedentB o nulo el d€p¡do por
senúenc¡a frmq y comunicada por el empleador la focha do
re¡ncorpomc¡ón al trabajo, no 69 ejerza tal derecho por part6 d6l
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su c¿so, ds las
acciones prev¡stas en la leg¡9lación vigente.

e) Cuando no háyan sol¡citado el rÉingreso al puesto de trabajo on
el caso en qus la opción ent€ ¡ndemn¡zación o readmis¡ón
cor.espond¡era al trdb4ador o se estr¡viera en e¡cédenc¡a y
vonc¡era sl p€r¡odo ñjado para la m¡ama.

0 La ext¡nción del contrato laboraldurantc el periodo de prueba, la

¡ub¡lación anticipada y 6l paro parcialcgn una rGducc¡ón ¡nferio¡
al 50% de su jornada laboral, o cuándo la ¡ndomnización por
dsspido cons¡sta en una rsnta tomporal pagader¿ en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
¡ub¡¡ación (prej utilac¡ón).

g) Si el Tomador/Asogumdo tieno dorocho a perc¡b¡r un salario pot
parte del empleador, ss excsptúan de este supuesto los
complemsntos salar¡ales pactadoE colscüvamente eñ los
gxpod¡ent§s de guspens¡ón del contr¿to.

h) Lo6 desp¡dos cuya indeñnizacióñ sea menor del 50p/" de la
lggalmento establec¡da.

¡) Cuardo ol t¡abajador cesé voluntariamente su puesto de trabajo.
j) Cuando la extinc¡ón del contrato s6a declaÉda proced.nte por

sentenc¡a firme, o s¡endo as¡ noüficado al Tomadgr/Asegurado
por parte dol emprosario, este no haya reclamado en tiempo y
foma deb¡dos.

k) El dosp¡do sin darecho a desompleo del nivel conúibuüvo del
Serv¡c¡o Públ¡co ds Empleo Estatal (on adelanto SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de O€sempleo de n¡vel contribúivo del SEPE se
rec¡bo en forma de pago único-

m) Cuando el Tomador/As€gurado sé acoja voluntar¡añqnte a un
Expediente de Regulación de Eñploo.

n) S¡ la Relac¡ón L¡boral dol Tomador/Asqgurado lo fuera con una
smpresa prop¡edad dolámbito fam¡l¡ar ds áste hasta el segundo
grado de consangr¡¡nidad o afin¡dad, as¡ como en los casos on
que el Asogurado o un fam¡liar suyo hasta el s€gundg grado de
consangu¡nidad o el tercor grado de alln¡dad fuera el
adm¡n¡strador do la empresa; y también si el
Tornador/Asogurado fuqÉ s@¡o con presenc¡a o represontación
d¡recta en los órganos de admin¡st¡ación d€ la Soc¡6dad.

4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la prcsente póliza se entende.á por lncápacidad Temporal la
alterac¡ón temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada méd¡c¿mente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
eiercer temporalmente su actividad remunerada o profesióñ habitual. originada
ajena a su volurlad
Estarán asegu.ados frenle al riesgo de incápacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incufriren dicha siluac¡ón twiera la
condicrón de aulónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distirlo al Régimen Genera¡ de la Seguridad Soc¡al, trabaiadores
porcuenta ajena con un contGto laboral temporal, trabajadores por cuenla aJena
con un contrato laboral indefnido que no estén clbiertos por la garaniia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncjonarios púbticos, siempre que et



ffi*,*r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

accidente o la enfermedad que den lugar a la refedda incápacidad lengan su
odgen u ocu[an con posterioridad a la Fecha de Efedo y s¡n perjuic¡o de lo
establecdo respecto al periodo de cárenc¡a.
El Asegurado, en el momento de la contralación, debe encontrarse en buen
estado de salud, §¡n síntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfemedad
de cáráclerevolulivo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez
4.2.1. pREsractóN poR tNcApActoAo TEMPoRAL
La Enlidad Aseguradora abonaÉ al Beneficiario ¡a Suma Asegurada, por cada
periodo cornpleto de 30dias consecr¡tivos en situación de lncapacjdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de caEncia inicial, lss
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
s¡tuación. De no pernarxlce. 16 30 dias cons€cutvos en s¡tuac¡ón ds
lncapac¡dad Tampordl, la 6¡üdad as€guradora no Eborurá canüdad
alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zacjón cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajdac{ividad
remunemdo/a o porqJenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total c¡ración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tambiéñ s¡ su estado pasa a ser de
¡nc¿p¿cjdad Pemanenle en los léminos descrito6 por la nomativa de la

Segurjdad Socjal española.
El importe de la indemnizacjón será eñ todo caso la suma asegurada. aun
c!ando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al m¡smotiempo
o sobrev¡n¡em a una nueva enfennedad a la in¡c¡almente dedarada.
La suma as€gurada se abonará al Benefcjario designado en las presentes

Condicrones Partaculares cpn e¡ limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos ahemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocuna duranle Ia vigencja delseguroy haya transcunido el periodo de carencia.
,r.3. HOSPTTALTZACTON
A los efecios de la presente póliza se er{enderá como hospitalización la

siluación de lñgreso acaeoda al Tomador/Asegurado durante más de 24 holas
en un estableajmiento hospilalario en c¡nd¡ción de paciente, ya sea por
enfemedad o acciilente y con la fnalidad desometerse a tratamientos médicos
o quirurgicos.

Estarán clbiertos por Hospitalizacion el Tomador/Asegurado:
. Oue en el mornerto de prodrc¡rse el s¡niestro por hospitalizaa¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuñtaria del empleo ni
para la de incápacjdad lemporal, es deciraquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producjrse el s¡nieslro no tengan ningún tipo de
relacióñ laboral, ni porcuenta profJia ni por cuenta ajena.

. Que e§tén en buen estado de salud, que no estén en el mome¡lo de la

contratación de baia laboral por razones de salud. ni hayan estado de baja
por enferñedad durante más de 30 dias corÉecdivos en los 24 meses
anteriores a la adhes¡ón.

4,3,,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entadad Asegucdora abonará al Benefciaño de la presente póli¿a, de
producirse la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 di¿s de probada Hospital¡zación y una vez
transc¡rridos los el periodo de carcncia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cáda periodo completo de 30días naturales conseojtivos dicha situación. fle no
permanocer lo8 30 d¡aa conGqcúivoa, en sihEc¡ón dE Hospitalizacióo, la
eñüdad as€guradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonaaá al Beneñciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transclnido el periodo de cárencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARAI,¡TIAS DE INCAPACIOAD
f EMPORAL Y }.iOSPITAUZACION
No tienen la considerac¡ón de Hospitali¿ac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

mnsecoentemenle, no se pagará prestación algúna en aquelios sin¡estros que
resulten o sean consecuencia de ¡as siguieñtes situaciones:

a) Enfuñ¡edades, le6ioñ63 y complicaciones cau6adas d¡recta o
¡nd¡rectamsnts por voluntad dsl Tomador/Asegurado o
deriyadas de la roalizac¡ón de actos notoriamento temerados
quo qñtrañon gravos riesgo6 para la salud.

b) El embareo, parto o aborto asi como los p€riodc de dGqañso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de r¡atsñ¡dad.

c) Las produc¡daE cuando el Tomador/Asegurado se oncuontro
baio la ¡nñuenc¡a dol alcohol, drogas tóxicas o estupgfac¡gñtssl

los que ocuran on ostado do perturbación m6ntal,
sonambuliamo o gn deslíq, lucha o fiña, sxcsplo caso probado
ds lsgit¡ma defensa; asl como los der¡vados de una actuación
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialmento, o su
r€a¡§leñcia a ser detanido.

d) Cualqu¡or onturm€dad, dolencia, Btado o les¡ón por la qus ol
TomadorrAsegurado haya rec¡b¡do d¡agnóEüco y/o tratam¡eñto
de un méd¡co en lo§ 12 meses antsrioros al ¡n¡c¡o de la cobertura
de la pl€6onb póliza cgn anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza,6¡como las s€cuelas prcducidas porellas, asi como los
defucto3 de nacimieñto y las enfermedadss congánitas.

o) Las intervsnc¡on€B qu¡rúrg¡cG y tratam¡qnbs máricos y/u
odontológ¡cos quo no soan esenc¡alqs por lazones méd¡cas y
seañ deñandados por el Tomado/As€gurado por Ézones
psicológicas, personales y/o 6tét¡cas, s¡omprs que nosodoban
a s€cuolas do acc¡d€ntes produc¡dos coñ poGtorioridad a la
fecha de sbcto de la cobertura del seguro.

f) Oolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, as¡ como
cualquior oto procoso patológ¡co qu6 bnga como
manilBtac¡ón única el dolor, selvo quq ex¡atan ev¡denc¡as
ot¡eüvadas por 6tudios módicos complementaños
(rad¡olog¡as, gammag¡altas, 66cáneres, T.A.C, etc.) que
demussten la ex¡stoncia de alterac¡ones y lesionos qr¡e

,usüñquen eldolo.causa de la incapac¡dad temporal.
g) Csfaleas, enfsrmodados psiqu¡átricas y mgntal6, ¡ncluyqndo el

eslrés, ans¡gdad, dspaDs¡on€E y afeccionea slñilares, aun
cuando d¡chas snfsm€dad€ y afuccionss hayan sido
d¡agnosücadas y batadas por un méd¡cg 6peqialista
(pE¡qu¡at"a).

h) L¿s enfurmedadss o lssiones dorivadas de la p.ácüca
profusional de cualqu¡erdeporte, de la partic¡pación eñ apusshs
o compeücionas, y dE la práctica como aficlonado o profes¡onal
de acuüdad€s doalto r¡esgo, as¡ como los accidonbs dorivados
de la conducción de veh¡culos s¡n el correspond¡ente psrm¡so
erp€d¡do por la autoridad compstenla y 106 aqc¡dentes aéreos a
excepción do los vuelos comerciales en linea rogular autoJizada.

¡) Las cur6 ds reposo, termal€§ o d¡etáücas.
j) Aquellos As€gurados que están p€rcibieñdo uña pens¡ón de

¡nval¡d€z o qug e6tán tram¡tando sn El momento dE la
contratación de¡ seguro la ¡ncapac¡dad perñanento absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAO OE GARANf IAS
Las cobofturas de Pe.d¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad Terñporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyontea ontre 6¡ dopoodigndo de la situac¡ón
labolal en la qus se oncuenbo ol fomado/Asogurado on €l momonto de
prodr¡c¡rsg el sin¡6tro, poa tanto cuando uri Torñador/Asegurado estó
cubiorto por Pérd¡da lnvolunteria dol Ernp¡qo no podrá ostar cubbrto por
lncapacidad Temporal, n¡ por HGpitalización s ¡gualments on ol ro6to do
los supuestos En qué ql fornador/AseguGdo pueda estar cub¡€rto por
lncapacidad Temporal y Ho€p¡tálización.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendÉ derecho al cobfo de las prestacjones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc€pacidad Temporal si la contingeñcia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a direcla o indireda de:

1 . Los r¡€gos oxtraordinarioe sujetoc a rocárgo obl¡gatorio a favor
del Consorcio de Compensación de S€guros.

2. Lc quo no don Lugar por LCS.
3. Lo6 hechos der¡vados de conf,¡ctos armados, haya o no

procadido doclarac¡ón ofic¡al de guera.
¡f. Las consocuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

radiación nuclear o contañinación radiactiva.
5. Suic¡dio o la tentativa del m¡smo duranto la primera anualidad de

seguro-
6. LossiniosfoBcausadosintenc¡onadament€rvoluntadaanqntgo

po. mala fe del Tomador/Asogurado. Las qonsssueñcias de un
acto de ¡mprudgnc¡a úemgraria o ñogligoncia grave del
Tornador/Assgurado, declalado asi jud¡c¡almento.

7. LoG ain¡ostros ocuridos como consocuenc¡a ds tomblores de
üera, erupcionos volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fenómenos
s¡sm¡cG o metaorológ¡cos ds c¿ráctsr exbaordina¡io,

8. Lo6 produc¡dos antss dg la prlmsra prima pagada.
9. Lo€ Calificados por el gob¡orno d€ la nac¡ón como Calam¡dad
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Nac¡onal o catástrofu asi cgrño epidemias y pandem¡6.
'10. L¿s congecuenc¡as dq guerraB o do otras circunstanc¡G

axtraordiñarias y aquéllos otros supr¡estos que tengán la
coG¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo ptov¡§to en el
articulq 1.f05 dol Cód¡go C¡v¡1.

6." TARIFA OE PRIMA
La tarifa de pñmas aplicáble al presente seguro será la especificada en la Ba§e

Técn¡ca del seguro en c€da momenlo y puesta a d¡sposic¡ón del
f omador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañía asegur¿dora se reserva el derecho de incrementar la larifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcu[ida la duEción inicial de

5 años s¡ ex¡sten camb¡os normativos, legales y objetivos, en la delinick n de las
prestaciones a ajenos a la adiüdad de la aseguradora. La cfada variación debe
ser comunic¿da al Tomador/Asegufado con un preaviso de dos meses, plazo

dlrrante el cual el fomador/Asegurado del Seguro podrá rescjndir la póli¿a.

A la prima que resulte de la aplic¿ción de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y rec¿¡rgos que sean en todo momento legalmente repercuübles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única durante cjnco años a conlardesde la fecha

de efecto del mismo. Transcuñdo el periodo de durac¡ón in¡c¡al, se podrá

renovar por pedodos mensuales de acuerdo con lo establec¡do en la pág¡na
primera de las presenles condiciones part¡c]Jlares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el fomador/Asegurado
Con c€rácter general, y salvo pado en conlrario establecido en la póliza, el

abono de las pnmas se realizará medlante domiciliación bancaria de los recjbos.
A estos efedos, el TomadoÍ/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡liacjón de los
mencionados cobros. Será porcuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago ut¡lizado.
Eñ caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora queda.á lib€rada de su obl¡gación en caso de
s¡niestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después del día de su vencimiento. Sila
Entidad Aseguradora no redarna el pago dent.o de los seis meses siguientes al

venqmienlo de la prima se entenderá que el contrato qL¡eda extanguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuaMo el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigrr el pago de la prima del período en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará alravés
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la pól¡za quedará

cancelada enelmomento en elque se produzca un segundo impago de la prima
mensual.
8." MoD¡FtcActoNEs y ANULACTóN BEL sEGuRo
E, Tomado¡/Asegurado. una vez abonada la pima única o una vez abonadas
las pnmas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realÉar las
modif¡caciones que se establec€n en elprcsente apartado. Estas modificac¡ones
uña vez notificadas y aceptadas por la Entidad fueguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por e¡ Tomador/Asegurado surtiÉn electo desde el
día de la sd¡c¡tud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuañdo se realice la amortización total de la operac¡ón
de financ¡ación vinculada al seguro dará lugar a la extincjón del mismo, previa

devdución al Asegúrado, por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe co[espond¡ente a los rec¿rgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el elomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniesko quedañdo
ext¡nguido elconlrato de seguro.
Mod¡ficación de la suma asegurada La amortizac¡ón anticipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomado./Asegurado al ¡eembolso de la parle de ¡a
prima no consumida corespoñdiente a la parte amortizada anticipadamente del
prestamo menos el importe corespond¡enle a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigenle el presente contrato de seguro por resto del
impone delpréstamo pendienle de amort¿ar
La Ert¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póli¿a tras la amortrzación parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procadimiento de exlomos descrito en el presente apartado cuando se
prodL¡zca la amortización parc¡al de¡ préstamo, no será de aplicác¡ón, una ve¿
transcurddo el período inacia¡ de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable Mensual.

9.- ouRActóN DEL SEGURo y coBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inicial de 5 años a contar desde la fecha de efedo
delm¡smo, transcurido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas mbeluras
objeto delpresente contrato, c¡n period¡c¡dad mensual hasta que ocura alguna
de las circunstancias qL€ se detallan a contanuaciónl

- Se pmduzca el vencjmiento del préstamo v¡nculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esla c¡rcunslanc¡a se dé con anteriorid¿d al venc¡m¡ento de la operación
de flnanciación.

La mbertura terminará y el derecho al cobro de las prestacrones cesará en

e¡ momento en que lenga lugarelprimero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das pgr 6l
Toñador/Asegu rado a la entidad prestañ¡sta por él Cof*raüo
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pó¡¡za do seguro fueran
rgembolsadas a la Enüdad Pr6tamista.

b) Al alcanzarso la fecha de torm¡nac¡ón dol Contato de
F¡nanq¡ac¡ón vinculado a esta póliza, aunque ng se hut ¡eran
rocmbolsado todas las cantidados debidas sn v¡rl¡d dol
mismo.

cl La tucha en que el Contratodo F¡nanciación v¡nculado a esta
Póliza de 3€9uro termine por cualqu¡er causa.

d) L¿ focha on la cua¡ ol As€gur¿do alcánco la edad de 65 años,
q en la fuGha en la gue 9e ces€ en toda actjvidad probsional
rsmuneradá, o en h ñocha de ¡ub¡lación o dG prcjubilac¡ón
cualquiera que sea su causa, exceptro para la garañtía de
hospital¡zación.

e) ta focha do fallecimlento o de dEclaracló¡ del estado de
lncapac¡dad PsfmarBnte dol Asoguaado on cr¡alquiora de
§us gradoa o Gra.lnvalide¿

f) L¿ fBcha qn la que ss prod(Eca una subrogación, cesión de
la po6ición o cualqu¡sr transm¡61ón dq 106 derechos y

obligacion6 ds las part8 qus ¡ntsrv¡enen en el Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) A3¡m¡6mo, la cobertura tgmiñaé on la fecha gn la qu€ el
Asegurador haya pagado el núñerc márimo de
Prsstac¡ones consecutvas o altemas por lncapacidad
Tompo.a¡, Hospit lizac¡ón y/o Pórd¡da Tgmporal lnvoluntaria
de Emploo qus se han fijado on ost¿ póliza.

10- coNDrcroNEs pARA LA RESctstóN DEL sEGURo.
Durante los c¡nco primeros años de vigencia de la pól¡za el conlrato de seguro
sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amort¿ación total anticjpada de la
operación de financiación a la que se encuentra v¡nqJl¿do elseguro. En eslos
casos se procederá según lo estableodo en e¡ apaiado 8 de las preserdes
Condiciones Partic¡rlares.
Una vez producjdas las renovaciones mensuales transcufidos los c¡nco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida antic.¡padamente a la fmha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Ent¡dad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescjsion anticipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se co¡nuniqúe a la Ent¡dad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consum¡da conespondiente
a ¡a mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento extinguila la póliza y l¡ber¿da Ia Ent¡dad Aseguradora desde ese
momeñto.
La Entidad Asegu¡adora podrá rescjndir el contrdto en lo$ siguientes c¿sosi
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez mmunicada esta c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delcontraloen un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptada o rechazarla en un plazo de
quince dias. frdnscurido dicho plazo, en cáso de silencio o de rechazo, la
Entidad podÉ adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcuddos los cuales y en los ocho dias siguientes
com¡rnicará al Asegurado la rescjsión defnit¡va. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a panir del día en qLe two conoc¡miento de la
agravacjón del riesgo.
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NATL]RAIEZA OEL RIESGO CUSIERIO NÓ VdA
COICEPIo pOR .L CU¡L §E ASEGüRÁ: por adl: plca

ffii"}*,*,", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoteccló¡l DE PAGos § rzu¡o" r

. De confomidad con lo establec¡do en el art¡culo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por orlpa deltomador la p.imera prima no ha s¡do pagada, o
la pnma ún¡ca no lo ha sido a su vencimienlo, el aseguradortiene derecho
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en v¡a ejeq.tliva
con baseen la póli2a. Salvo pado en contrario, sila prima no ha s¡dopagada
antes de que se poduzca elsiniestro, el asegurador qúedará l¡berado de su
obligación.
En caso de falla de pago de una de las primas §guientes, la coberlura del
aseguradorqueda suspendija un mes después del día de su vencimienlo.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el cortrato queda edinguido. En
cualqu¡er caso, el asegurador, cuando el @nlrato eslé en suspenso, sólo
podrá exig¡relpago de la p¡ima del periodo en curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extirEuido conforme a los párr¿fos

anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veint¡cuatro horas del
día en que eltomado¡ pagó su prima

De acuerdo con lo €§tabl€c¡do on el artlculo 22 de la Ley d€ coñtrato de
S€guro las partss pueden opor¡srso a la prónoga dsl corbato mediar*o
una notificac¡ón escr¡ta a la otra partg, gñgcfuada con un plazo ds dos
meseB de anticipac¡ón a la conclusktn dol per¡odo del seguro en cuBo
cuando la oposición a la próroga sea eierqitada por la Entidad
A3eguradora o b¡on coñ un mqa de antglación cuando la opos¡ción a la
prórroga aqa ej€culada por el Tomador/Asogurádo,
11.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaoones si el pago de la pdma única no se ha
hecho efeclivo o s¡ en las renovacjones mensuales no se ha produc¡do el pago

de las pdmas sucesivas.
lgualnente para el abono de las prestaciones descritas en Ia presente pól¿a el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobañte del pago de la
conespond¡ente cLrola del pÉstamo.
La Entidad Aseguradora gararttiza el abono de las prestacjones mntratadas en
las condic¡ones que se establezc¿n en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o

empleados visilen al Tomado/Asegurado. debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cualqu¡er

averiguac¡ón o comprobac¡ón que la Entidad AsegLradora consirJere necesaria.

El incurnplimiento de estos debeGs se enlenderá como renunc¡a al cobro de la
p.estac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del

méd¡co o personal facultatúo en caso de siniestro por hcapacidad Temporal.

La doclmeñtación que la Compañia solicilará al Tomador/Asegurado en caso

de sinEslro es la siguiente.
PÉRotDA tNVoLUNTAR|A DEL EMPLEo
En la aD€rtura del s¡niostro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral adualÉada y comdeta que juslilique al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de nolificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente llrmada v sellada.. Cerlificado de Empre'sa y do6 úllimas nóm¡nas, debidamente fmado y
sellado.

- Desglose de la liquidac¡ón e indemnizac¡ón efectuada por la empresa en
papel de la empresa y deb¡damenle frmado y sellado

- Juslifcánle corespondiente al rrEreso de la indemnización.
- En caso de SMAOJUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Sentencia

Judicial. En caso de E.R.E., aulorización adm¡nistrativa y comunicación de la
empresa al trabaiador.- Carla del SPEE aceplando el pago de la preslación con el periodo
reconoc¡do.

- Recjbo del prestamo pagado a la fecha del siniestro.. Justiñcsnte de la titularidad de la cuenla banc¿ria donde ingresar las
prestac¡ones

- Cualquier otra documentacjón susl¡tutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesana para verifcarsu validez o alcance.

En la continuac¡ón del sin¡estro:
- Justillcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actuali¿ada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD fEMPORAL
Eñ la apertura del siniestro:

Copia legible del DNI/NlE
Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

. Partes de baja que acredilen la ¡nc¿pacidad temporal del Asequrado
expedrdo por la Seguridad Social u Organismo Competenté. que
justifquen al menos 30 dias en inc¿pacidad

- Hislorial Clinico o Certificado Méd¡co donde se deta¡le ¡a fecha de
diagnóslico y c€usas de la enfermedad del Asegurado. En el c€rtil¡cado
se hará constar especifcamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mr§mas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación inforñe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o aleslado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trat¿ de un accidenle laboral.. Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.. Justif¡cEnte de la lilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea ñecesaria para vedficar su valrdez o alcance

En lá continuación del s¡n¡estro:
:-PáñeT6¡6ñ1iñacf 6ñdElá.64 a periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coÍresponda.
HOSPTTAUZACTOñ
En la aportura del s¡nisstro:
- Copia legible del DNUNIE.
. V¡da laboral aclualizada y completa o eñ caso de no haber trabajado

nunca, antorme sobrc la inexislencia de siluaciones de alta em¡tido por la
Tesoreria General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalizacjón con especificación de ia hora de entraday sal¡da
dei centro hosp¡talario que justifique al menos 7 dias de hospitalizacióñ

- Historial Clfnico o Certificado l'rédico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especílicamente si exasten antecedentes relacionados
con las cáusas de la hospita¡ización y las fechas de diagnóstico de las
r¡iSmaS.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complet¿ de las
d¡l¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlillcado emitido por la
empresa si se taala de !n accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de Ia t¡lularidad de la cuenta bancária donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquaer olra documentación suslitl,tiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación del s¡niesüo
- Partes de hospitalizac¡ón periód¡c¡s.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si ftJ€ra procedente el rectrazo de un siniestro con posterioridad a habe6e
efectuado pagos con cargo alm¡smo, elAseguÉdor podrá repelir a su elec4¡ón

contra e¡ Tomador/Asegurado o el Benefcjario por las sumas indetidamenle
satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Eeneficiario. En caso de que no se enlregara dich¿

documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.

Una vez que Ia Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinente$ pruebas de
que el fomador/AsegLrrado se halla en algunade las situ¿donesde lnc¿pacidad

Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fijadas en la defin¡ción establecida
en la preseflte Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limiles establecidos en

la página primera de las presentes Condiciones Part¡culares y sin perjuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de rec.lamadón desde
el momento en que se encuentre en situación de lncápac.¡dad Temporal o
Perdida lnvolúrfaria del Empleo de hecho, hasta la pñmera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su silLración de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolurfaria del Empleo u Hospitalización,

o deP de apodar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situaoóñ.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, h¿ya pagado el número de

Prestaciones máximas por lnc¿pacjdad femporal, Perd¡da lnvolu ana del

Empleo u Hospitalizac¡ón que se han frjado en esta póliza.

Las Prestaqones prcvislas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Eñtidad

As€guradora al Beneicjario establecido eñ las presentes Condiciones
Parl¡culares.
12 RÉGtMEN DE RECLAMAC¡oNEs
't2.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el artfculo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión ysolvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concofdanles.
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'12.2 El fomador de¡ seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Gener¿l de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Pó de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con pág¡na webl
www.dqsfp mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos derivados delcontrato de seguro.

12.3 En relación con lo antenor, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscunido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuella
por la Ent¡dad.

12.4 ElArea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADR¡D, y direcc¡ón de correo
electróñico plgEee!e!gglg!e4!g@!!!!A!hCGl! lram¡lará y resolverá
cuanlas quejas y rec¡amacioñes le sean forñuladas por las persona§
anleriormenle menc¡onadas, en primera instancia y tras su resoluc¡ón
por d¡cho depa(amento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en dvelá¿quez no80, 1óD, 28001 [¡adrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499'l reclamaciones(Ada-defensor.ora La eñtidad
aseguradora se compromele a prestaÍ la colaborac¡ón necesaria en la
instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclam¿c¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defenso¡ de¡ Clienle
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cJiente de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutel¿ jud¡cial. el recurso a otrc mecanismo de soluc¡ón de conll¡ctos,
ni a la protec¿ión administraliva.
ElÁrea de Protección alCl¡ente. actuará en la resolución de las que¡as
y reclamacaones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que
est¿rá a disposición de los Asegurados en las oflc¡nas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momenlo.

13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
FARA TOMADORES Y/O ASEGUR,ADOS
De conformidad con lo previsto en la normaliva aplicable en materia de
pmtec¡ióñ de datos, y especia¡mente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo y delConsejo de 27de abrilde2016 rel¿tivo a la protecc¡ón

de las personas fisicas en lo que respecta altratamiento de datos perBonales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/4dCE
(ReglamerÍo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inforna al Tornador y/o asegurado de la
PdÉa, de manera expresa, iñequívoca y precisa de lo siguientei

INFORMACIÓN gASICA SOBRE PROTECCÓN DE DATOS:
Responsable del tratarniento de sus daúos
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partnel§) NIF
A-28534345
+r¡l{o información adcronal
F¡nalidad del tratemiéñto de sus dáto6
Firal¡dad Pr¡nc¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un contEfo de seguro.
+r¡rfo rnforrac¡ón ádicional
Lsg¡ümación para el tratam¡ento do sus dato6
La base legal para el lratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón dol contrato
dssoguroen lostérñinos quefiguranen las Condicionesde la Pól¡za, asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Lgy de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solvqncia de onüdades aseguradoras.
+rnfo: infonnación adicional
Dosünatarios
SLls dalos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partñers para la prestación de seNic.¡os relacionados
con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: pror/eedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicjo relacionado con su @ntrato,
empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP PartneG haya
extemalizado dichos servicjos, peritos, elc..-), con los que CNP Partners se
compromete a suscibirel conespondiente contralo de tratamiento de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la rnediación
de su contralo.

"' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario par¿ el cumplimiento
de las obligacjones de supervisión y/o par¿ geslión administraliva y geslión
central¡zada de recursos infomát¡cos.

Tran3lerenciaB lntemac¡onales previstas: Salesforce.coñ EMEA Limited y
empresas del Grupo Sale§force. Salesforce es una empresa prcveedora de
servicios informát¡cos de CNP Partners.
+¡nfo' rnfornac¡ón adicionel
Derechos
Acceder, reclifcar y suprimir los dalos, as¡ como otros derechos como se explica
en la infornacióñ adic¡onal.
+inio: rnformación ad¡cional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCION OE DATOS:
R€6porEablo dgl tratam¡onto do aus datos
Oatoe do Conbcto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid
Teléfono:91524331
Coneo Electónico: atencjon@cnppartners.eu
Oelegado de Protección de Datos: dplEslA§lpp3lhelsC!
F¡nal¡dad dsl tratamiento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personahs serán
tratados para:
. Valorar, seleccaonar y tarifcar los riesgos;
. En su c¿so, para la real¿ación del test de idoneidad y convenienc¡a, así

como en su ca§o mantener actualizados sus dato§ para este fn;
. Suscribir, qlmpliry exigir el cumplimiento delconlrato de segurol
. Gestionar y dar seguimiento adm¡n¡strativo al contrato de segurc hasta la

extinc¡ón de las obligacionesjúridicas de las partes bajo elmismo;
. Presenlar alcobro hs pr¡mas que deba abonar el Tomador bajo el conlrato

de seguro y emitrr rec¡bos relativos a las mismas:
. TÉmitac¡ón de los sinaestro§ (incluyendo prestacjón de seNicios por

terceras empresas mntratadas por CNP Parlners para el cumpl¡miento del
conlrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su c¿so, l¡quidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalrzado
tales func¡ones);

. Gestión de quejas y rcclamac¡ones,

. Reg¡stro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e invers¡ones;
, Real¿arevaluaciones del riesgo, solvencia y posiblefraud€ de forma preüa

a la suscripción del cor|lrato de seguro o en c¡lalquier momento de la
ügencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta de¡ interés legitimo que
oslenta la Entidad Aseguradora,la mnsuftay cluce de los Datos Personales
con fcheros comunes para eütar fiaude en el seguro y con licheros sobre
solvenci¿ pafimonial y créd¡toi

. Cumdir con obligaciones previs(as en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ideñt¡ficar al Tomador o cuando srl
tratamiento esté basado en una hab¡litac¡ón legal;

. La realizac¡ón de eslud¡os de técnica aseguradora en análisis de merc¿dos
objet¡vos y perfilados con fnes aduariales para la deteminac¡ón de la pnma
en la suscripción delcontrato de seguro;

. Gest¡onar, en su caso, de lorma central¿ada los recursos informáticos
(aplic¿cjones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administraüvos internos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡caciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners simi¡ares a los contrat¿dos a través de correo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿Qué tatam¡entos ad¡c¡onales podemos real¡zar?
Adiciona¡rnente:

'/ S¡ h¿ aceplado, sus dalos podrán ser lratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Parlners por medaos electrónicos, as¡ como
infomacjón sobre produclos distintos a los contraiados, ¡nformación sobre
las acciones de ma*eting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, c¿mpañas, proyedo§, sorleo§, concursos, evenlos de
cualquier üpo y temát¡ca), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envio de ne\4/sletlers (todo ello anclt§o por medios eledrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para Ia elaboración de
perfle§ con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesjdades y, en su caso, y enlae otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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PARTN EPS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

NO{APE 0€ Lá ASGGURADORÁ CNP PAHINEFS DE S€CIIROS Y REqSE6!ROS. SA, dlFilird !n Cre d. Sm ¡rjnm, 2l .?8011 M*É {E$.ñ.) RATURALFZA OEL R]EsGO CUAIERTO NOV¡á
CO¡¡CE TO POR ÉL CUAL SÉ ASECrlÉoaDoR ELntrÁJA Ar,flaL MEOACIÓN Opqdo, d6 Bs.S.$rd V @ldo S.L, 6i &ñb¡ó d dMii! 2 -15001 TOLEDO

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, pmyedos,
soneos, concursos. eventos de c¡ralquier tipo y temática) así coño envio de
newsletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicarnente los tenfr CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en cáso de cesión de canera,
fusión, escisión y transformación.
La kansferencia lntemacionalde Datos a ¡as empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c¿bosiemprey cuando las mismas estén inclúidasen elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ohecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantías y
medilas para salvaguadarla seguridad de slrs datos.
l,rantendremos actualizada la ¡nformación sobre trarsferencias ¡ntemacionales
que se vayan a fealizaf en un futuro en nL¡estra r eb:
httpsi/ /.^¡/w.cnppannels.es/politica¡e-privacidad/
Derecho§

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a mnocersiCNP Partners €státratando datos
per§onales que les concjeman o no.

Las persoñas interesadas tienen derecho a acceder a srJ§ datos personales
(derocho do acc6o) así como a sd¡citar la redific¿cjón de los datos inexados
(dorgcho do rectiñcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros
motivos los datos ya no sean necesados para los fines que fuero¡ recogidos
(derecho de supres¡ón).
En deteminadas circunstancjas, los interesados podráfi solicitarla limitación del

tratamieñto de sus datos, en qJyo caso, únicamente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derscho a la lim¡tac¡ón del
tretam¡ento).
En dstorminadas c¡rcunstancias y por motivoE rclacionado6 con su
situación particular, lG interesadoG podrán oponorss al tatsmisnto ds
sus dato6. CNP Partn€rs dejará de tat¡r los dato6, salvo que obedezcan a
motivos lggitimos o el eierc¡c¡o o defunaa dg posiblos r9clamac¡onos.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimiento (derGcho de
rsvocac¡ón del conserfim¡onto)
En elcasode que solicíte la portabiladad de sus datoa a olra ent¡dad aseguradora
(der€cho a la portabilidad do 106 dato§), se pod¡á realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus dalos tenga operaliva
la plataforña para poder eiecutar la pofabilidad (por ejemplo. no se podráñ

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos)
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr es.peticion@cnppanne.s.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡ prefere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partñers de seguros y reasegüros S.A.
Servic¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jeónimo no 21

28014 ñladrid
Porfavor, no olvide indicar que se pone en conlaclo con nosolros en relaoón a

la prot-.cción de datos personales.

Si no rcspondiésemos satisfactoÍiamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamaoón lo puede hacer a ravés de email

oroteccioñdelclienle@cnpDartners.eu o a través de un escrilo en el domicilio

antes indicado pero dañgido al Area de Protección del Cliente. En todo cáso,
pu€de acud¡r a la agenc¡a española de protecc¡ón de datos que es la autondad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esla mateda. En su
página $/eb puede encor r¿r ¡nfomac¡ón adicional y complementaria sobre
todos eslos derechos. le adjuntamos un link a su página webl
https:/^,vr¡rw. agpd. eVpoñalvveba gpd/index-idesidphp. php
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¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se coñservaÉn mientEs se mar enga la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consenlimie o o se hubiera opuesto
con anteriorjdad, en su carso y una vez fnal¡zada, duranle el plazo de
conservación legalíEnte establec¡do. Puede consultar en cualquier momento
dichos azos enviando un coneo elecirónico a qJalquiera de las direcciones de
mneo electrónim establecjdas en Dalos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentim¡enlo, podremos tralar sus datos para remitarle

ofertas clrnerc¡ales de CNP Partrlers por medios electrónims, ¿si como
informac¡ón sobre productos d¡stirfos a 16 coñtratados. ¡nformación sobre
las acciones de markefng que CNP Palners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán flgurar, campaña§, proyectos, sorteo§, concur§os, eventos de
cualqujer t¡po y temátic¿), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (lodo ello incluso porrÍedios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perfiles

con llnes @merciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferenc¡as y nec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciorEs cornerciales, diseñar productos en base de dachas

preferencias y ñecesidades.
Los tratamientos estabbcjdos en los dos pánafos arferiores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposación de conformidad con lo estab¡ec¡do en

el apartado "Derectios: ¿Cuáles son sus dercdEs cuando nos facilita sus
dalos?" indicádo en este doc.urnento de info adiaional.
Leg¡ümación para sl katam¡srto de sus datos
¿Por gué podemoE tratar sus datos personales?
Sl§ datos podrán ser tratados para la ejecuc.¡ón de su conlrslo de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrdto de seguro y/o gestión del contralo.
Adicionalrnenle, sus dato6 serán tr¿tados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cIáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
cornerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos así como informac¡ón

sobre produdos distintos a los contratados, para infomarle sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
mncu§os, eventos de cualqúaer tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacdón y ne,¡/sletters (lodo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos senin tratados para dichas finalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaborac¡óñ de perfles con fnes comerciales y de ma*eting c¡n el objeto
de conocer sus preferencjas y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunic¿oones comerciales, diseñar pmdudos en base de
dichas prefercnc¡as y neces¡dades.

Así mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimieñto de una obl¡gadó¡
legal, de acuedo con lo establec¡do en la nornativa que aplilue al contrato de

seguro suscrito, entre okas, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,

SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de N,lediación de Seguros, Ley de Cornercializac.¡ón a dislanc¡a

de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014. por elque se completa la Dirediva 2009/138/CE, asi

como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de sdvencia ll, Dirediva UE

2016/97 sobre distnbudón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014, sobre los doqJmenlos de datos fundameñtales relalivos

a 106 productos de inversión m¡norista vrnculados y los produdos de invers¡ón

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999. de 15 de odubre,
por el que se apn eba el Reglamento sobre la ir6trun¡entación de los

compromisos por pensiones de las ernpresa§ c¿n los lrEbajadofes y
benefciarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecle al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los caso6 en que ex¡sta un interés leg¡timo por

parte de la asegufadora.
Destinatarios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo ind¡c¿do, siha aceptado la dáusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicár a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARÍNERS para ofrec¿rte irformación corÍercial sobre produclo§ de seguro,

¡ntermediación a trdvés de intemet, y planes de pens¡ones, irformarie sobre
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CONDICIONES PARTICULARES
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IIAfUñALE2,A DEL HESI]O CUBIERIO NO Vdá
CoNCEPIO PoR EL C¡.1¡! St ASEGIJRA: Por cEilá prcp,a

POR FAVOR, LEA ATENTAMENfE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPfE
LOS DI§TINfOS fRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONfINUACIÓN:

Oebs autorizar el uso de Sua datos de sa¡ud en caso de siniesto. para la tram¡tac¡ón. oe¡¡tac¡ón v l¡qu¡dac¡ón del mismo. dado oue de

@:
tr Acepto, conforme a lo antenor, al lrala¡liento de los dalos de salud para ¡a ejecución del contraio po¡ la propia asegúradoÉ o a través de un

proveedor de CNP Pártners para la kamitación y liquidaoón del §inieslro

Si acepla lo siguienle, sus dalos podrá¡ ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medros eleclrónicos, así como
¡nformación sob.e productos d¡stintos a los cofilratados, informac¡ón sobre las acciones de ma.keting que CNP Parl¡e.s vaya a llevar a cábo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de
salisfacción y e¡vío de oews/efte.s (todo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto el tratamiento de mis datos para recibir olertas comercaales por medios electrónicos, inlormacaón sobre produc'los distinlos a los
conlralados, sobre acciones market¡ng, realización de encuestas de saüsfacc¡ón y envío de ne\¡/s,etters (todo ello ;ncluso por med¡os

electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán se¡ comunicados a otras empresas del G.upo al que pertenece CNP Pa.tners, para que le púedan ofrecer
información comerc¡al sobre sus produclos y servic¡os. .ealizac¡ón de acc¡ones de marketing de cualquier tipo (entre olras, campañas. proyeclos,

sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temálica), as¡ como envio de ¡,elvs/eltsr§, por cualquief medio (entre okos, postal. leléfono, e-
mail). +info información adicional

ú Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pefenec€ CNP Palners para lnes comerciales y de market¡ng y
recepc¡ón de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perf¡les con fines comerc¡ales y de markeling coñ el ob¡eto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las comunicaciones comeaciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¡ Aceplo el tratamiento de mis dalos para la elaboracion de per{iles con fines comercrales y de marketing

El prosente contrato sE rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONE§ PARTICULARES y por los anexoc y Apánd¡cos que em¡ta la
Eñüdad Asegur¿dora, y que, en su codiunto, consütuyen el Contrato de Seguro, carecieñdo de valor y efucto por separado. Las cláusulas ds las
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por ostas CONDICIONES PARTICULARES- En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONUCIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocerán ástas sobre aquállas, salvo que dicha
discrepancia derive de frgc¡os contre la ley, la moral o ol ordgn públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derocho. lgualmente las p¡gsent6
CONDICIONES PARTICULARES son enitidas tornando como bass las declarac¡onB del tomador, elcueslionado mád¡co o en casodE serasi.equer¡do
por la compañ¡a aseguradoÉ de ac!¡erdo con las pruebas que se consideren nscesar¡as para una corrcrcta valo¡ación del rie6go.
A 106 efectos de lo d¡spuesto on los aft¡culos 122 y siguiontos del Reglamqñúo de Ordénac¡ón, Supervis¡ón y Solveñcia do las Entidades Aseguradoras
y ReaseguÍadoras, aprobado por Real Oecreto 1060/20'15, do 20 ds nov¡embre, ambos inclu¡doE, el Tomador dol seguro reconoce haber rec¡bido, en la
m¡sma fucha y con anter¡oridad a la celebración del presente contrato, Nota lñforhativa compreaB¡va de todo6 los asp€ctoS re¡ativos al pressnte seguro
que se contemplan en los c¡t¿dos preceptos reglamentarios,
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OfRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leído y conforme,

Hecho por duplicado, sñ l0 hoJa6 ¡nssparables Expedidas por ambas caras, en MADRID a 06 ds Nov¡smbro de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD

O. Sant¡ago Dom¡nguéz Vacas
Director General Adiur o
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Debit M¿ñd¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Rcfercnce

20682308'f 000263000000561 70'l

Nombre del Deudor/es
Nañe of the DebtotÍs)

AMANDA INMACULAOA ALONSO GOMEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A(ount number |EAN ofthe Debtot

ES58 308'r 0263 9533 9005 102'l

s¡vlFT / Brc

BC0EESftM08l

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, §,A,

ldentif¡caclón dél Acreedor

AMsO tMpORraNTt: El d.üdor qu.d¡ r.fo¡ñ¡do qu., .l ld.¡r¡f¡@dor d.l a.re.dor rcfercñ(l¡do €n r3t€ M¡nd¡to pu.d. .llrcdr, por él<¡mbio del Códlgo d€ N.godo (Suf{o)

dcl mirmo. nip.duicio ¡lguño Gñ lor ¡ñterere3 d.ldeudor.

Nombra de la calle y nr¡ñero
Strect Name and numbet ofthe Crediaot

oARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

códlgo postel / cludad
Post¿l codc / a¡y
28014 MADRID

Pais

Country
EsPAñA-sPArN

Mpdiant. la firma del presente formulario de Orden de Domi.iliación, usted autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reas€guro5, S.A. ¿ enviar órdeñes a su

entidad flnanc¡era, para adeudar en 5u cueñtá los importes que !e devenguen como consecuencia de est€ contrato y, ¿sir¡i3mo, autoriza a su entidad

finañcier¿ para .argár en su cuenta los irñport€s debidamente ñotil'i.ados por CNP PARTNÉRS de Seguros y Reaieguros, S.A. Como pane de sus dereáos, el

deudor €!tá legitimado al reembolso por !u €ntidad €n los términos y condiciones d€l coñtrato 5us(r¡to coñ la misma. La solicitud d¿ rÉ€mbol!o deberá

efectuarse dentro d€ las oEho s€manas que siguen a lá fecha de adeudo en cuenta, Puede obten€r iñformac¡ón ad¡cional sobre sus derechos en su entidad

ü ttgning lh¡t ñend¿te forñ, yo! aotho¿ze CNP PAR|NER5 de sequrct y Re¿segu¡os, 5-A.to t¿rd ¡ostruc ofi ¡o yout baik to d¿b¡t you¡ a..ouñt he ¿ñóuht ¡h¿t á..t¿ es ¿ rtult

f¡om ¡he dete o¡ wb¡.h yout a..otñtw2t déb¡téd. Yout t¡ghtt regardlng the ñandat. atu .xph¡ned i, a s¡aaeñent ¡hat you.e, obt.¡n l¡oñ róü bedk.

fipo de pago: Pago recurrente
TWe ofpayñent: Recuftenl pay¡nent

Lugar

Firma del deudor
s¡gnaturc of the Debtot

Por favor deyolvéf a: CARRERA DE saN JERÓN|Mo, 2I - 2 8014 MADRiD

Please, rctun to CÍedilot addrcss

CNP

Fecha tDD¡,4MAA^a)

DATE (DDMMYYYY)

06/1t/2019

Ejemplar para el Acreedor

C¡¡r pr¡¡r.¡enS m S¡CUROS i REASECUROS. S 

^ 
- C.r6. d. Sln rrmN_ ¿ ¡ _ nl4 MADRI D ltspnñA) T. r }l9t5243,{xr F +u491r52,r]401 "*} cnppúmc!

RM dcM¡&,drestiltqlrLsJ99t.st.dltLibúdcSd.d.¡§.f.¡Élq5ho! 3¡2¡0lE lqNlF A ls!l41ai Cl¡vrAdht! DCSF¡: C0559{rflrl



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Ditect Debit Mandatc

Referencia de la orden de domiciliación
Mandatc Rcfér.úe

206823081 000263000000561 701

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentificación del Acreedor

DATOS BEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El d.udor qucda ¡¡form¡do q!e, el ld.nt¡f¡c¿do. del A«.edor ref€re¡ci¡do €n .tte Mánd¿to pu.de d¡f.r¡r, por .l ombio d.l Cód¡go d. N.go(io (Súfüo)

d€lm¡rmo, nlperjulcio ¿lsuno €n lor interclet d.ldcudor.
MPORTAN| NOICE: rh. d.Uo, ¡t ¡ofom.d th.t thc .b.ve C.ed¡to. td.o¡itie. É/ ditré. by.hans¡nq ¡he out¡nctt Code (5ultx) tt clud.d th¿rctn, pnh h¿t uted by tlc «ed¡¡or

Nombre de la c¡lle y númaro
Street Name and numbet ofthe Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 2r

Cfuigo postal / cludad
Pottal Code / C¡ty

280I4 MADRID

Pafs

Counary

ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Ord€n de Dorhicilia€ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envi¿r órdenes a su

entidad finañciera, pará adeudar eñ su cuenta los iñportas que se devengueñ coño consecuenc¡a d€ este coñtrato y, as¡mi5rno, autoriza a su entidad
finan.iera p¿ra cargar en su cuenta los importes debidameñte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el
deudor eltá legitiñado al reembolso por su entidad en los término! y condiciones del contrato sus(rito.on la misma. L¿ solicitud de r€embolso d€berá
efectuarsE dentro de las ocho semanas que sigueñ a l¡ f€cha de ade{¡do en cuenta. Pued€ obtenpr informa(¡ón adicional sobre sus derechos en su entidad

8y t¡,n¡og ¡h¡t ñand¿¡e forn, fou au¡hoize CNP PAR INERS de Seguros y Rüt.g!.os, S-A,to teñd ¡Dittu.¡¡o4s to your ban* to d¿bit you e.coun, the amountt th2a ¿c.tue es a .esut¡

Írom the dzte on whi.h fou. a.coun¡ was deb¡ted. Your r¡ghts .eg¿rd¡ñg ú. ñ¿nd¿¡e are expla¡oed ¡n a na¡ement that you .an obt¿in hoñ you. bank,

Lugar

\<
Flrma del deudor
SBn¿aute of the Debtor

'npo dé pago: Pago recurrente
fype ofpaymcnt Recutenl payrnent

Fecha {DDMMAAAA)

DA|E (DDMMWYY)

06/11t2019

EJemplar pan el Dcudor

CNPPARTNERStxSFCUROS YRÉASEGURO§,SA -C¡m'&SúJffiib.2I 23OI{MADRIDIESPAÑAI
RM drMadid60.lslqliból$l.su¡¡LlL'b.od¿serql¡d!! tdrc tqJhol¡n l3¡ r tÉ lc NIF

f l119t5t43.rft r +3.19152.1310¡ q§s crpp¡rú!§
a l8rl4r,f5 ct¡!§adm¡¡ o(isFP coise{lr(¡I

Nombre del Deudor/e5
Nane of the Debtor(s)

AMANDA INMACULAOA ALONSO GOMEZ

Número de cuenta |EAN del Deudor
A.count numbet IBAN ofthe Dcbtot

ES58 3081 0263 9533 9005 1021

swrFr / 8rc

BCOEESfrlir0Sl


